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Las Secciones del Pliego son complementarias entre sí. 
 
Las disposiciones de la Sección 2, Condiciones Especiales, sólo podrán modificar las 
disposiciones de la Sección 1, Condiciones Generales, que éste expresamente autorice. 
 
En la presente Sección se establecerán las Condiciones Especiales, previa indicación de 
la cláusula de la Sección 1, Condiciones Generales, a que refiera. 

 
Cláusula 

Sección 1, 
Condiciones 

Generales 

Tema Condiciones Especiales 

9: Comunicación 
entre las partes 

Domicilio y datos 
de contacto del 

Contratante 

A los efectos del presente Llamado, el 
Contratante constituye el siguiente domicilio y 
datos: 
Domicilio: Rincón 528 Piso 3, Montevideo, 
Uruguay 
Código postal: 11.000 
Teléfono: (598) 2 916 28 00 
Fax: (598) 2 916 28 00 
Correo Electrónico: 
llamado01-2024-Convenio-BPS@cnd.org.uy 
Página Web: www.cnd.org.uy  
 

16: Inscripción en 
el Registro de 
Empresas de 

CND 

Manual de usuario  La inscripción en el Registro de Empresas de la 
Corporación Nacional para el Desarrollo deberá 
efectuarse tal como se indica en: 
https://www.cnd.org.uy/index.php/es/regist
ro-de-proveedores 
 

Tipo de proveedor Deberá registrarse como empresa de 
Equipamiento. 

20: Constitución 
de la Garantía de 

Mantenimiento de 
Oferta  

Suma de la 
garantía a 

constituir y lugar 
de constitución 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá 
constituirse por la suma de $ 200.000 (pesos 
uruguayos doscientos mil) en la siguiente 
dirección: Rincón 528 piso 4 en el horario de 10 a 
16. 

Modalidades de 
constitución 

Se podrá integrar la garantía en una o más de una 
de las modalidades indicadas en la Sección 1, 
Condiciones Generales, debiendo todas ellas 
estar constituidas a nombre del Oferente y a la 
orden del Banco de Previsión Social. 
 
En caso de que la garantía se constituya 
mediante depósito en efectivo, el mismo deberá 
efectuarse en moneda nacional en la cuenta 
corriente del Banco de la República Oriental del 
Uruguay No. 1551960-00178 a nombre de CND - 
Convenio BPS 

mailto:llamado01-2024-Convenio-BPS@cnd.org.uy
http://www.cnd.org.uy/
https://www.cnd.org.uy/index.php/es/registro-de-proveedores
https://www.cnd.org.uy/index.php/es/registro-de-proveedores
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27: Contenido de 
los Sobres de 

Presentación de 
las Ofertas 

Sobre “A”, literal 
b) – Experiencia 

del Oferente 

Ver Anexo 1 de la presente Sección. Completar y 
presentar Formulario 1a - Antecedentes del 
Oferente 

Sobre “A”, literal 
d) – Declaración 

Jurada  

Deberá presentar Declaración Jurada del 
Oferente - Formulario 4 

Sobre “A”, literal 
e) – Otros 

documentos del 
Sobre “A” 

 

Nota 1 del fabricante: Se requiere contar con  la 
autorización de los fabricantes de los productos 
solicitados en el renglón 1 para comercializar los 
mismos. 
 

Sobre “B”, literal 
e) – Otros 

documentos del 
Sobre “B” 

Nota 2 del fabricante: que estipule que la 
arquitectura propuesta debe proveer 
disponibilidad de al menos 99,9999%. 
 

Sobre “C”, literal 
a) - Formulario 3: 

Oferta Económica 
(moneda de 
cotización) 

El precio deberá ser cotizado en pesos 
uruguayos y en dólares americanos 
dependiendo del ítem del Presupuesto 
Contractual conforme a lo que se indique en el 
formulario 4. 
Renglones y Especificaciones de Cotización 
Renglón 1 – Equipos de Almacenamiento de 
Datos 
Modalidad: DDP, USD. 
Cotización: Precio total único, cubriendo la 
totalidad de los equipos de almacenamiento 
solicitados, entregados en condiciones de uso y 
en los domicilios indicados. 
 
Renglón 2 – Servicio de Instalación y Puesta en 
Marcha 
Modalidad: Plaza, UYU. 
Cotización: Precio total único por la totalidad del 
servicio de instalación y puesta en marcha, 
asegurando la funcionalidad completa de los 
equipos instalados. 
 
Renglón 3 – Servicio de Migración de Datos 
Modalidad: Plaza, UYU. 
Cotización: Precio total único por el servicio de 
migración de datos. 
 
Renglón 4 – Servicio de Mantenimiento y Soporte 
Post-Garantía 
Modalidad: Plaza, UYU. 
Cotización: Monto total mensual del servicio de 
mantenimiento y soporte post-garantía, 
especificando el costo mensual que será 
considerado para el cálculo del pago periódico.  
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Sobre “C”, literal 
c) 

Monto de 
Imprevistos 

El monto de imprevistos, sin impuestos, será de 
un diez por ciento (10%) del monto de proyecto 
previsto sin impuestos cotizado, de acuerdo al 
Formulario 3. 

Sobre “C”, literal 
d) – Plazo de 

ejecución del 
Proyecto 

Para los renglones 1, 2 y 3 es el propuesto por el 
oferente en el formulario 3. 
 
Para el renglón 4 el plazo máximo será de 4 años 
(1 año prorrogable automáticamente salvo 
notificación en contrario del equipo de 
gerenciamiento de BPS, con antelación de 30 
días) en función de la garantía de los equipos. 
 

Sobre “C”, literal 
g) – Otros 

documentos del 
Sobre “C” 

El contenido del Sobre “C” es exclusivamente el 
enumerado en la cláusula 27 de la Sección 1, 
Condiciones Generales. 
 

29: Plazo para la 
Presentación de 

Ofertas 

Fecha y Hora La presentación de las Ofertas podrá realizarse 
hasta: 
6 de diciembre a la hora 11:00. 

31: Apertura 
Pública de las 

Ofertas 

Fecha, Hora y 
Lugar 

La Apertura de las Ofertas se realizará a 
continuación del vencimiento del plazo para la 
presentación de ofertas. 
Será realizada por las Escribanas actuantes de 
CND, considerando únicamente aquellas 
ofertas recibidas en modalidad de llamados en 
línea. 

Modalidad de 
Apertura Pública 

En el Acto de Apertura de Ofertas se abrirá el 
Sobre “A”, “B” y “C”. 

Vista Se dará vista exclusivamente del Formulario 3: 
Resumen de la Oferta Económica del Sobre “C”, 
a los Oferentes.  
No se dará vista del sobre “A” ni “B”. 

32: 
Confidencialidad 

 

Entrega de Sobres 
a quien sea 

designado para 
evaluar las 

Ofertas 

El Escribano actuante entregará los “Sobres A, B 
y C” a la Comisión Asesora para su estudio y 
evaluación. 

33: Evaluación de 
las Ofertas 

Evaluador La evaluación de las Ofertas estará a cargo de 
una Comisión Asesora con representantes de la 
Corporación Nacional para el Desarrollo y el 
Banco de Previsión Social. 
  

Forma de 
Evaluación 

Primero se evaluará los antecedentes de la 
empresa y el equipo de trabajo presentado en 
base a la información del Sobre “A”.  
 
La evaluación del Sobre “A” se realizará 
asignándole un puntaje al mismo de acuerdo 
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con lo establecido en el Anexo 1 de la presente 
Sección. 
 
Si la evaluación del Sobre “A” supera los 
requisitos mínimos, se evaluará el Sobre “B”. Si 
no se superan los requisitos mínimos, se 
rechazará la oferta. 
 
La evaluación del Sobre “B” se realizará 
asignándole un puntaje de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 1 de la presente 
Sección. La comisión Asesora podrá solicitar 
una instancia de presentación de la propuesta 
técnica a los oferentes que entienda necesario, 
para una mejor comprensión de esta.  
 
Posteriormente, se procederá a la evaluación de 
la oferta económica tal como se describe en el 
Anexo 1.  
 
El puntaje final de cada Oferta se determinará de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 de la 
presente Sección. 
 

39: Resolución de 
adjudicación y 

Notificación 
 

Adjudicación 
parcial 

No aplica. 
 

40. 
Perfeccionamient

o del Contrato 
 

Plazo para el 
perfeccionamient

o 

El adjudicatario deberá presentar los requisitos 
exigidos en el Pliego en un plazo de 10 días.  

Literal d) adecuar 
documentos 

Si se solicita en la notificación de adjudicación 
 

Literal e)  
elaborar 

documentos  

No aplica  
 

42: Contenido y 
características 
del Precio del 

Proyecto 
 

Precio tope  No existe Precio Tope a efectos de presentar la 
Oferta Económica. 
 
 

Modalidad de 
cotización 

EL PRECIO DE LOS EQUIPOS IMPORTADOS 
DEBERÁ INDICARSE EN DÓLARES 
AMERICANOS. 
 
Se deberá cotizar modalidad DDP (ENTREGADA 
DERECHOS PAGADOS) Incoterms® 2020. 
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“Entregada Derechos Pagados”: La empresa 
vendedora corre con todos los costos y riesgos 
que implica llevar la mercadería hasta el lugar de 
destino (transporte nacional e internacional y 
seguros correspondientes), tiene la obligación 
de despacharla, pagar cualquier derecho de 
importación y de llevar a cabo todos los trámites 
aduaneros. DDP representa la máxima 
obligación para la empresa vendedora. 
 
La descarga de la mercadería deberá realizarse 
en el lugar de destino indicado por el BPS y la 
responsabilidad de la misma es de cuenta del 
vendedor, éste corre con los riesgos de pérdida 
o daño de las mercaderías provocadas por él. 
 
El vendedor debe a su vez: 

- dar al Equipo de Gerenciamiento aviso 
suficiente (5 días hábiles) del envío de las 
mercancías así como cualquier otro aviso 
exigido que permita al Organismo adoptar las 
medidas normalmente necesarias que le 
faculten para recibir la entrega de las 
mercancías. 

- proporcionar al Equipo de 
Gerenciamiento, la orden de entrega y/o el 
documento de transporte usual para recibir la 
entrega de las mercaderías. 

- pagar los gastos de aquellas 
operaciones de verificación (como comprobar la 
calidad, medida, peso, recuento) que fueran 
requeridas al ingresar la mercadería al país. 

- proporcionar por su propia cuenta el 
embalaje (a menos que sea usual en el tráfico 
específico entregar las mercaderías descriptas 
en el pliego sin embalar) requerido para la 
entrega de las mercancías. El embalaje ha de ser 
marcado adecuadamente. 

 
Cotización acorde a los INCOTERMS 2020: 
deberá realizarse a valor DDP, teniendo en 
consideración que el B.P.S. está exonerado de 
recargos a la importación por el Art. 463 de la Ley 
No. 16.226 del 29/10/91 (incluido IVA a la 
importación). Sin perjuicio de lo anterior cuando 
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el Organismo actúa como importador abona los 
siguientes gastos: 

1.- Comisión B.R.O.U. sobre valor en 
Aduana (si corresponde). 

2.- Precios portuarios o tasas de 
aeropuertos (si corresponde). 
 
El BPS firmará los documentos pertinentes, pero 
no tramitará la importación, debiendo el 
Proveedor asumir además de los gastos 1) y 2) 
los de: Despachante de Aduana y la obtención 
del Certificado definitivo de Aduana, los que 
correrán por cuenta del proveedor.  
 
Responsabilidades del adjudicatario: 

El adjudicatario deberá: 
• Realizar el ingreso al sistema LUCIA en 

DGI. 
• Realizar los trámites de importación y 

despacho bajo la modalidad DDP.  
• Transportar la Mercadería desde el 

Aeropuerto, Zona Franca o Puertos 
Libres, directo al lugar del proyecto. 

 
44: Ajuste del 
Precio Total 

máximo 
 

Ajuste El Precio del Contrato para los renglones 1, 2 y 3 
no estarán sujetos a ajustes durante el período 
de cumplimiento del Contrato. 
 
El Precio del Contrato para el renglón 4 estará 
sujeto a ajustes durante el período de 
cumplimiento del Contrato. 
 
Los ajustes de precio del Renglón 4 ofertado en 
pesos se calcularán en moneda nacional 
aplicando la siguiente fórmula: 
 

50%(IMSi / IMS0) + 30%(IPCi / IPC0) + 20%(Di / 
D0) 
Dónde: 
IMS es el índice medio de salarios publicado por 
el INE. 
IPC es el índice de precios al consumo 
publicado por el INE. 
D es el tipo de cambio interbancario publicado 
por el BCU. 
IMS0 es el del mes anterior a la fecha de 
presentación de ofertas. 
IMSi es el correspondiente al mes de 
certificación. 
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IPC0 es el del mes anterior a la fecha de 
presentación de ofertas. 
IPCi es el correspondiente al mes de 
certificación. 
D0 es el de 3 días antes a la recepción de 
ofertas. 
Di es el último día del mes de certificación. 
 

48: Garantía de 
Fiel 

Cumplimiento de 
Contrato 

 

Emisión Las Garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato 
deberán estar emitidas a nombre del 
Adjudicatario y a la orden de BPS como 
Beneficiario.  
 

Liberación El Contratante podrá liberar hasta el 85% 
(ochenta y cinco por ciento de la Garantía, o del 
importe que corresponda devolver, cuando la 
Recepción Definitiva no pueda otorgarse por 
causas no imputables al Contratista. 
 

61: Disposiciones 
generales sobre 

Seguros 

Beneficiario 
Y  

Coasegurados 

Contratista contratará a su cargo, todos los 
seguros obligatorios previstos por la legislación 
y normativa vigente en la República Oriental del 
Uruguay y demás seguros exigidos por los 
Documentos Contractuales, con CND y BPS 
como coasegurados o asegurados adicionales. 
 

 Bienes existentes No aplica 
 

62. Seguro contra 
Todo Riesgo de 

Montaje 

Monto Valor del equipamiento sin impuestos. 
(Conforme al Renglón 1 de la oferta económica) 
 

63: Seguro de 
Responsabilidad 

Civil  

Monto  No aplica. 
 
 

75. Pagos al 
Contratista 

Modalidad de 
entrega, 
Moneda, 

Forma de pago, 
Condición de 

pago. 

Renglón 1 – Equipos de Almacenamiento de 
Datos 
Modalidad de entrega: DDP (Delivered Duty Paid) 
en el lugar designado por el equipo de 
gerenciamiento de BPS. 
Moneda: Dólares estadounidenses (USD). 
Forma de pago: Pago único. 
Condición de pago: Se realizará una vez 
confirmada la recepción conforme del 
equipamiento por el equipo de gerenciamiento 
de BPS. 
 
Renglón 2 – Servicio de Instalación y Puesta en 
Marcha 
Modalidad de entrega: En plaza, en el lugar y 
dentro del plazo establecido en la oferta. 
Moneda: Pesos uruguayos (UYU). 
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Forma de pago: Pago único. 
Condición de pago: Se realizará una vez 
ejecutada la instalación y puesta en marcha 
conforme, verificada por el equipo de 
gerenciamiento de BPS. 
 
Renglón 3 – Servicio de Migración de Datos 
Modalidad de entrega: En plaza, en el lugar 
designado por la organización. 
Moneda: Pesos uruguayos (UYU). 
Forma de pago: Pago único. 
Condición de pago: Se realizará al finalizar la 
migración de datos, previa confirmación de 
cumplimiento a satisfacción por el equipo de 
gerenciamiento de BPS. 
 
Renglón 4 – Servicio de Mantenimiento y Soporte 
Post Garantía 
Modalidad de entrega: En plaza, en el lugar 
designado por la organización, conforme al 
cronograma de mantenimiento y soporte 
estipulado. 
Moneda: Pesos uruguayos (UYU). 
Forma de pago: Pago mensual. 
Condición de pago: Los pagos mensuales se 
realizarán a mes vencido, previa confirmación 
de cumplimiento de los servicios de 
mantenimiento y soporte, por el equipo de 
gerenciamiento de BPS. 
 

78: Recepción 
Definitiva del 

Proyecto  

Recepción 
Definitiva 

La Recepción Definitiva del Proyecto tendrá 
lugar cuando se finalice el plazo del servicio de 
Mantenimiento y Soporte Renglón 4 o el plazo de 
garantía propuesto. 
 

 


